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DECRETO de 21 de Octubre de 1955 
sobre circulación de motocicletas y 
bicicletas con motor. 
La circulación de vehículos auto 

móviles por las carreteras y caminos 
¡de la nac ión se rige actualmente por 
eí Código aprobado por Decretos de 
veinticinco de Septiembre de m 
novecientos treinta y cuatro y nueve 
de- Diciembre de m i l novecientos 
treinta y cinco, modificado en algu 
no de sus ar t ícu los por el Decreto 
de veint i t rés de A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta y ocho. Entre estas 
modificaciones figuran las que. afee 
tan a los a r t ícu los ochenta y nueve 
y ciento treinta y dos del Cód igo , 
que actualmente tienen las redac
ciones siguientes: 

«Art ículo ochenta y; nueve —La 
primera ca tegor íá se sustituye por 
lo siguiente: Primera cater ía C). Mo 
tocicletas y, en general, vehículos de 
dos o tres ruedas dotados de un 
motor auxiliar o permanente con 
cilindrada superior a ciento veint i 
cinco cen t íme t ros cúbicos». 

Art ículo ciento treinta y dos.—Se 
agregó a este ar t ículo un segundo 
Párrafo redactadq así: «Las bicicle
tas provistas de un motor mecán i co , 
se regi rán por lo dispuesto en el ca
pítulo quinto de este Código, cuan 
do la cilindrada del motor sea supe
rior a ciento veinticinco cen t íme t ro s 
cúbicos, y t e n d r á n que llevar la mar
ca del constructor prevista en el ar
tículo doscientos treinta y siete, de 
.̂na manera visible, con la indica-

ción de su cilindrada; lasque es tén 
Provistas de un motor cuya ci l in
drada sea como m á x i m o igual a 
ciento veinticinco c e n t í m e t r o s cúbi 
cos, se regi rán por lo dispuesto para 
'as bicicletas movidas por la energía 
^e sus propios conductores, pero 
^ t a r á n t a m b i é n obligadas a llevar 
a marca del constructor en las mis

mas condiciones que se exigen para 
las provistas de un motor de mayor 
c i l indrada». 

La experienca ha demostrado que 
él l ímite de ciento veinticinco cent í 
metros cúbicos fijado para la c i l in
drada a efectos de que el vehículo 
sea considerado como bicicleta y 
por lo tanto, pueda conducirse sin 
obtener el permiso que establece el 
Código de la Circulac ión para con 
ducir vehículos au tomóvi les , es ex 
cesivamente alto, dado el perfeccio 
namiento a que se ha llegado en la 
cons t rucc ión de motores, principal 
mente por su n ú m e r o de revolucio 
nes, y ha dado lugar a que se con 
duzcan verdaderas motocicletas sin 
la garan t ía que para la seguridad de 
la circulación exige el Código. Así se 
ha reconocido internacionalmente, 
toda vez que el Convenio sobre la 
Circulación por Carretera aprobado 
por las Naciones Unidas en Septiem 
bre de m i l novecientos cuarenta y 
nueve, l imi ta a cincuenta cen t íme
tros cúbicos ' la cilindrada por debajo 
de la cual quedan sujetas al r ég imen 
de bicicletas, y sólo para las cuales 
no se exige para su c o n d u c c i ó n los 
permisos que el Código obliga. 

En su vir tud, a propuesta de los 
Ministros de Obras P ú b l i c a s y de 
Industria y previa del iberac ión del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Ar t í cu lo primero. —El párrafo ter

cero del ar t ículo ochenta y nueve 
del Cód igo de la Circulación, apro
bado por Decretos de veinticinco de 
Septiembre de m i l novecientos t rein
ta y cuatro y nueve de diciembre de 
m i l novecientos treinta y cinco, que
da modificado en la siguiente forma: 

P r i m é r a categor ía C). Motocicletas 
y, en general, vehículos de dos o 
tres ruedas dotados de un motor 
auxiliar o permanente con cil indra
da superior a cincuenta c e n t í m e t r o s 
cúb icos . 

Ar t ícu lo segundo.— El segundo 
párrafo dél a r t ícu lo ciento treinta y 
dos del mismo Código , que fué agre
gado por Decreto de veint i t rés de 

A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
ocho, queda modificado en la forma 
siguiente: 

Las bicicletas provistas de un mo
tor mecán ico se regirán por lo dis
puesto en el cap í tu lo quinto de este 
Código cuando la cilindrada del 
motor sea superior a cincuenta cen
t íme t ros cúbicos , y t e n d r á n que lle
var la marca del constructor previs
ta en el ar t ículo doscientos treinta 
y siete, de una manera visible, con 
la ind icac ión de su cilindrada. Las 
que es tén provistas de un motor 
< uya cilindrada sea como m á x i m o 
igual a cincuenta cen t íme t ro s cúbi 
cos, se regi rán por lo dispuesto para 
las bicicletas movidas por la energía 
de sus propios conductores pera es
t a r á n t a m b i é n obligadas a llevar la 
marca del constructor en las mis
mas condiciones que se exige para 
las provistas de un motor de mayor 
cilindrada. 

Ar t ícu lo tercero.—Por los Minis
terios de Obras Públ icas e Industria 
se d i c t a rán las disposiciones com 
plementarias que requiera la aplica
ción del presente Decreto. 

Ar t ícu lo cuarto. —Quedan deroga
das las disposiciones que se opon
gan a lo preceptuado en ei p r e s e ú t e 
Decreto. 

Así lo dispongo poi el presente 
Decreto dado en Madr id a veintiuno 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y cinco. 
5093 FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro Subsecretario de la Presidencia 

LUIS CARRERO BLANCO 

Ministerio Je Aérimllnra 
DECRETO de 28 de Octubre de 1955 

por el que se extiende la aplicación 
del de 16 de Enero de 1953 y se esta
blece para determinadas fincas la 
obligación de sostener un peso vivo 
mín imo por hectárea. 
Con la finalidad no sólo de con-

servar y aumentar la fertilidad del 
suelo, mejorando las alternativas y 
r epon iéndo lo de la materia orgán ica 



que necesite, sino t a m b i é n para 
contr ibuir al aumento de la produc 
c ión ganadera, fué dictado el Decre
to de dieciséis de Enero de m i l no 
vecientos cincuenta y tres, en el que 
se es tab lec ió , respecto de fincas de 
determinada ex tens ión , enclavadas 
en las zonas y comarcas que seña la 
re el Ministerio de Agricultura, la 
obligatoriedad de cultivar plantas 
forrajeras. 

Los resultados obtenidos y la ne
cesidad de acentuar los esfuerzos 
encaminados al fomento de muestra 
c a b a ñ a nacional aconsejan, de una 
parte, que dicha obl igación sé ex 
tienda en cuanto a fincas de superfi 
cíe importante, pero inferior al lími
te que seña l aba el referido Decieto, 
y que, de otro lado, la efectividad de 
la ap l icac ión de los forrajes obteni 
dos al logro de una mayor produc 
c íón ganadera se compruebe y ase
gure estableciendo el l ímite m í n i m o 
de peso vivo, por hec tá rea , de gana 
do de rentn y labor que, debidamen
te albergado, deban sostener los 
predios afectados por este Decreto. 

En su v i r tud , a propuesta del M i 
nistro de Agricul tura y preVía deli
b e r a c i ó n del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Ar t í cu lo primero—Las disposicio 

nes del Decreto de dieciséis de Ene
ro de m i l novecientos cincuenta y 
tres, sobre cultivo obligatorio de 
plantas forrajeras en determinadas 
fincas, se rá t a m b i é n de apl icac ión 
en las zonas y comarcas que seña le 
el Ministerio de Agricultura,, a las 
explotaciones agr ícolas de secano 
en las que se cultive a dos hojas o 
al tercio una ex tens ión superior a 
cien hec t á r ea s , así como a las de 
regad ío que tengan una superficie 
que exceda de doce h e c t á r e a s y acíe-
m á s lleven puestas en riego m á s de 
cinco a ñ o s . 

El cumplimiento de esta obliga
ción se exigirá en forma gradual 
aná loga a la que establecen los dos 
ú l t i m o s pár ra fos del a r t í cu lo s e g ú n 
do de dicho Decreto, 

Ar t í cu lo segundo.—Las explota
ciones agr ícolas que, conforme a los 
preceptos del Decreto de d iec i sé i s 
de Enero de m i l novecientos c in 
cuenta y tres y a los del presente 
e s t é n afectadas por la obl igación de 
cultivar plantas forrajeras, d e b e r á n 
sostener por hec tá rea un determi
nado peso m í n i m o de ganado de 
labor y renta adecuadamente alber
gado. 

Art ículo tercero.—El Ministerio de 
Agricul tura, a propuesta de la D i 
recc ión General de Agricultura, fija 
r á los l ímites dentro de los que ha
b r á n de estar comprendidos los 
pesos m í n i m ó s de ganado vivo por 
hec t á rea , exigibles a los diversos 
tipos de fincas de las zonas o co
marcas donde sea de apl icación el 

cult ivo obligatorio de plantas forra 
jeras. 

A tal efecto, las Jefaturas Agronó
micas r e c a b a r á n de las correspon
dientes* C á m a r a s Oficíales Sindica
les Agrarias el oportuno informe 
que é s t a s emi t i r án , previos los de 
los^fefes de las Hermandades Sin
dicales de Labradores y Ganaderos 
de aquellos t é r m i n o s municipales en 
los que existan fincas incluidas en
tre las afectadas por el presente De 
creto. Cumplimentado el referido 
t r á m i t e , las Jefaturas A g r o n ó m i c a s , 
a la vista de lo actuado, e levarán a 
la Dirección General de Agricul tura 
el dictamen y propuesta que consi 
deraren procedentes. 

Ar t í cu lo cuarto.—Una vez fijados 
por dicho Ministerio los l ímites de 
peso vivo para las distintas zonas o 
comarcas de cada provincianas res 
pectivas Jefaturas A g r o n ó m i c a s se
ñ a l a r á n el n ú m e r o exacto de ki lo
gramos de peso vivo del ganado que 
cada exp lo tac ión agrícola deba, co
mo m í n i m o , sostener por hec tá rea . 
Contra el acuerdo de fijación po
d r á n recurrir los interesados ante la 
Di recc ión General de Agricultura, 
cuya r e so luc ión p o n d r á t é r m i n o a la 
vía gubernativa. 

Ar t í cu lo quinto. —La total exigen 
cia del peso m í n i m o de ganado vivo 
por hec t á rea , asignado a cada expío 
t ac ión agrícola , no t e n d r á efectivi 
dad hasta tanto no hayan transcu
r r ido cinco a ñ o s desde que la finca 
hubiere quedado sujeta al cult ivo 
obligatorio de plantas forrajeras. 

Sin embargo, durante ese per ío
do, p o d r á ser exigido, a partir del 
segundo a ñ o , un aumento progresi
vo anual, determinado con arreglo a 
las normas que previamente señale 
el Ministerio de Agricul tura. 

Ar t ícu lo sexto—El incumplimien 
to de la obl igación que establece, el 
a r t í cu lo primero en orden al cult ivo 
obligatorio de plantas forrajeras se 
r á sancionado de acuerdo con lo 
prevenido en el a r t ícu lo diez del De
creto de dieciséis de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y tres. 

Ar t ícu lo sép t imo.—Los empresa
rios de aquellas explotaciones agrí
colas que no lleguen a sostener por 
h e c t á r e a el peso de ganado vivo que 
se hubiere fijado como m í n i m o i n 
cu r r i r án en una multa que osci lará 
entre cincuenta c é n t i m o s y cuatro 
pesetas por cada ki lo de peso vivo 
que falte para completar ese l ímite . 

La c u a n t í a de estas multas, que se 
a b o n a r á n en papel de pagos al Esta
do, se fijará en cada caso, dentro de 
dichos l ími tes , atendiendo a la gra
vedad de la infracción, al grado de 
malicia del infractor, a la comis ión 
de otras faltas aná logas y, en gene
ra l , a cuantas circunstancias pudie
ran modificar en uno u otro sentido 
la responsabilidad del mismo. Co 
r r e s p o n d e r á acordar su impos ic ión 
a la Jefatura Agronómica hasta la 

cuan t í a de dos m i l pesetas- a la rv 
j recc ión General de Agri¿ultura 
| propuesta de dicha Jefatura, c u j L * 
j el importe de la sanc ión rebasare • 
j cifra antes indicada, sin exceder H 
, diez m i l pesetas; al Ministro de AdH 
| cultura, previa propuesta del refer ' 
do Centro directivo, respecto de la 
superiores a esta ú l t ima cantidad 
que no excedieren de cincuenta mil 
pesetas; y el Consejo de Ministros 
a propuesta del de Agricultura, las 
que rebasaren esta cifra. 

Contra los acuerdos de las Jefatu
ras A g r o n ó m i c a s y de j a Dirección 
General de Agricul tura imponiendo 
las multas que autoriza este artículo 
p o d r á n los sancionados interponer 
los recursos reglamentarios. Cuan
do se trate de s anc ión qué por esta 
causa hubiere impuesto el Ministro 
de Agricul tura , p o d r á n aquél los re
currir en alzada, dentro del plazo de 
quince d ías , ante el Consejo de Mi
nistros. S i el acuerdo de imposición 
de la mul ta fuere del Consejo de 
Ministros, no se d a r á otro recurso 
que el de súpl ica al mismo, dentro 
de los ocho d í a s siguientes a la no
tificación del acuerdo. 

Impuesta a un empresario agríco
la mul ta por esta clase de infracción, 
no p o d r á volver a ser sancionado 
por dicho concepto con respecto a 
la misma finca, en tanto no t^ans» 
curra un a ñ o desde la comprobación 

j del peso que hubiere dado origen 
| a la mul ta anterior. 
| Ar t í cu lo octavo.—El Servicio Na-
! cional dé Créd i t o Agrícola podrá 
conceder a los cultivadores directos 

j de las fincas a que se refiere el ar-
; t í cu lo segundo del presente Decreto, 
p r é s t a m o s individuales, con destino 

i a la compra de ganado", en la cuan-
j tía y con las g a r an t í a s que estable» 
' cen las disposiciones que regulan la 
a c t u a c i ó n de dicho Organismo. Asi
mismo el Inst i tuto Nacional de Co
lonizac ión c o n c e d e r á para la cons
t rucc ión de los albergues de ganado 
que se construyan en dichas explo
taciones, los auxilios que considera-

j re procedentes dentro de los que 
! autoriza la Ley de veintisiete de 
! A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
seis, la de treinta de Marzo de rmi 

; novecientos cincuenta y cu.atr0 
' disposiciones complementarias a 
las mismas. , 

Art ículo noveno. -Se autoriza 
Ministerio de Agricul tura para flj 
tar cuantas disposiciones cotnP a 
m e n t a r í a s considerase precisas pa 
la ap l icac ión y cumplimiento ae 
que p r e c e p t ú a el p resén te Decreto-

Así lo dispongo por el Pref^io, 
Decreto dado en Madrid a veintio 
cho de Octubre de m i l noyecieuw 
c incúen ta y cinco. n 
5043 FRANCISCO F R A N ^ 

E l Ministro de Agricultura, 
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUA 



a 

IMdstracidn proMal 

flabieno Glill 
le la prBiinüia le Leda 

C I R C U L A R 

En el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Luci l lo , para la 
pensión de jub i l ac ión del Secretario 
D. Jesús María Ascasso de S imeón , 
la Dirección General de Administra-
ció Local, ha verificado el oportuno 
prorrateo, con arreglo al cual, los 
Ayuntamientos en los que el intere
sado ha prestado servicios, d e b e r á n 
contribuir a dicha pens ión con las 
siguientes cuotas mensuales: 
B o n a s t r e . . . . . . . . . . . 29,29^ ptas. 
Tór re la de F o i s e . . . . . 63,76 » 
A r t e s . . . " . , . , 160;26 » 

' Jaime Deis Domenys. 12,87 » 
Roquetas 36,55 » 
Arbos. . . . . . . . . . 63.26 > 
Castrocontrigo . . . . . 19,44 » 
Lucil lo 1.023,78 » 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 5 de Diciembre de 1955. 
E l Gobernador Civil , 

5094 v J. V. Barquero 

310 al 325 Itinerario Sr-Vl-13.-Ada-
nero-VaUadol id-Leon-Gijón, ejecuta
das por el contratista D. Vicente 
Pérez Redondo, se hace púb l i co en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante los 
Juzgados Municipales de Izagre, Val -
verde Enrique, Matadeón de los Ote
ros, Santa Cristina de Valmadrigal , 
Vi l lamorat ie l de las Matas, Gusen-
dos de los Oteros. Mansilla de las 
Muías , Mansilla Mayor, Villasabarie-
go, Valdefresno v León, durante el 
plazo de veinte (20) d ías , contados a 
partir de la fecha de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Acabado este 
per íodo , el Alcalde del correspon
diente t é r m i n o deberá solicitar de la 
Autoridad judic ia l , la re lac ión de 
demandas formuladas, la cual remi
t i rá a la Jefatura de Obras Púb l i ca s . 

León, 14 de Noviembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Linares. 4722 

teo. hubieren de ser destinados para 
fuera de la P e n í n s u l a ^Africa), efec
t u a r á n la concen t rac ión en esta Ca
ja el d ía 12 de Marzo p r ó x i m o ; y los 
que deban ser destinados a la Pen ín 
sula, Baleares y Canarias, se con
cen t r a r án durante los d ías 14, 15 y 
16 del mismo mes citado. 

! Los clasificados (Utiles exclusiva
mente para Servicios Auxiliares), 
s e r án destinados a Cuerpo sin con
centrarse en Cafa, permaneciendo 
en sus casas en uso de Licencia I l i 
mitada, en tanto no se ordene su 
incorporac ión a filas. 

| Astorga a 3 de Diciembre de 1955. 
—El Comandante Jefe Accidental, 
José Fonseca Caro. 5113 

INSTITDTO NMlflNSl DE PREVISIÓN 
Dirección de Subsidios y Segaros Unificados 

leiatnra de Obras PÉlicas 
de la Drorioeía de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Hab lándose terminado las obras 

de ensanche del firme v riego asfál
tico superficial en el K m . 324 de la 
R-VI Madrid , La Cor u ñ a y E l Ferrol 
del Caudillo,.ejecutadas por el con
tratista D . Francisco de Dios D o m í n 
guez, se hace púb l ico , en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en
tidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza, por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo O 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgado mu
nicipal de San Jus^o de la Vega, du
rante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de pu-, 
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 
Acabado este per íodo , el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o debe rá so-
«citar de la Autoridad jud ic ia l , laé 
relación de demandas formuladas, 
j i ^cua l remi t i rá a la Jefatura de 
^bras Púb l i cas . 
í León, 1 de Diciembre de 1955. -El 
^geniero Jefe, P ío Linares. 5065 

CAfA DE RECLUTA DE ASTORGA 
NÜMERO 60 

C I R C U L A R 

Delegación Provincial 
de León 

Régimen obligatorio de Subsidios 
Familiares 

R A M A D E N U P C I A L I D A D 

A N U N C I O 

Habiéndose terminado las obras 
. > r epa rac ión carretera N 601 de 
l a n e r o a Gijón, kms. 278 al 296 y ¡ 
44 

Incorporación a filas de los Reclutas 
del Reemplazo de 1955 

Por Orden de fecha 30 de Noviem
bre ú l t imo (D; O. n 0 270), del M i 
nisterio del Ejército, se dispone la 
incorporac ión a filas de los Reclutas 
del Reemplazo de 1955 y agregados 
al mismo que se encuentran ingre
sados en Caja con la Clasificación 
d e , « U t i l e s para todo servicio» o 
«Utiles exclusivamente para servi
cios auxi l iares». 

«Mineros».—Para el actual Reem
plazo seguirá en vigor la legis lación 
especial mil i tar minera, contenida 
en el Decreto del Ministerio del Ejér
cito de 26 de Septiembre de 1952 
(D. O. n." 234) e Instrucciones com
plementarias de lá Orden de 31 de 
Octubre del mismo a ñ o , (£>. O. nú 
mero 275). 

E l actual Reemplazo de 1955, se 
d e s c o m p o n d r á en dos cupos: Cupo 
de Filas y Cupo de Ins t rucc ión . 

El d ía 15 de Enero de 1956, se ve
rificará en esta Caja de Recluta el 
sorteo correspondiente al expresado 
Reemplazo, cuyo acto t e n d r á lugar 
a las 11 horas de su m a ñ a n a , en los 
locales de la misma, sita en la calle 
P í o Gullón n.G 24; para lo cual se rán 
expuestas al públ ico con 48 horas 
de an te lac ión , las listas ordinales 
del mencionado sorteo. 

Los que como resultado del sor-

Concesión de Premios a la nupcialidad 
r La conces ión de los Premios a la 
nupcialidad establecidos por el De
creto de 29 de Diciembre de 1948 y 
regulada en la actualidad por el de 2 

| de Septiembre de 1955, y Orden del 
Ministerio de Trabajo de 29 de Oc
tubre del mismo a ñ o , se efec tuará 
por el Inst i tuto Nacional de Previ
sión a los trabajadores de la provin-

[ cía que lo soliciten dentro del mes 
\precedente a l anterior a aquel en que 
j vagan a contraer matrinionio. Para 
tener derecho a que se les otorgue 
el aludido beneficio debe rán cumpli r 
los requisitos siguientes: 

1. ° Ser asegurado del Rég imen 
Obligatorio de Subsidios Familiares 
en alguna de sus Ramas general, 
agropecuaria o trabajadores del mar, 
y que se hayan satisfecho por él 
las cuotas correspondientes a doce 
mensualidades, dentro de los tres 
a ñ o s anteriores a la fecha de la so
l ic i tud. 

2. ° Que en la fecha fijada para la 
ce lebrac ión del matrimonio tengan 
menos de cuarenta a ñ o s de edad 
los varones y de treinta y cinco las 
mujeres. 

3. ° Que los ingresos l íquidos to
tales por rentas de trabajo de ambos 
contrayentes sean inferiores a 24 000 
pesetas anuales y superiores a 6 000. 

El premio, cuya cuan t í a es de 3 000 
pesetas, sólo p o d r á ser concedido a 
uno de los dos futuros cónyuges , 
a n u l á n d o s e , sin m á s t r ámi t e , la soli
citud formulada por la mujer en el' 
supuesto de ser solicitado por am
bos. 

La solicitud se efectuará mediante 



instancia, extendida en el impreso 
que facil i tarán las Oficinas provin
ciales y locales del Insti tuto Nacio
nal de Prev is ión , y lo mismo que 
los documentos que las a c o m p a ñ a n , 
excepto las certificaciones de las 
actas de nacimiento, d e b e r á n estar 
expedidas con fecha del mes en que 
se solicita el beneficio, y d e b e r á n 
presentarse en esta Delegación pro
vincial, sita en la calle de D á m a s o 
Merino, n ú m . 3, o en sus Agencias, 
hasta el día ú l t imo hábi l del referido 
mes, antes de las 13 horas. 

Si fuesen remitidas por Correo, 
h a b r á n de ser depositadas dentro 
del mismo pl^zo. 

León a 1 de Diciembre de 1955— 
E l Director Provincial, José María 
M . Ladreda. 5121 

Entidades manores 
Junta Vecinal de Cubillos del Si l 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de contribuciones * impuestos 
municipales y de esia entidad 
menor de Cubillos del Sil. 
Hago saber: Que durante el dia 11 

de Diciembre (domingo), se recau-
dan en esta localidad las cuotas (leí 
segundo semestre del p resupues té 
aprobado por la Superioridad. 

Los que no satifagan las mismas 
durante el día indicado, y h ó r a s de 
las once de su m a ñ a n a a las siete de 
su tarde, p o d r á n realizarlo, sin re
cargo alguno, hasta el día 10 de 
Enero de 1956, en León, calle Juan 
de Badajoz, n ú m . 3, pero si dejaran 
transcurrir expresadas fechas, incu
r r i r án , sin m á s aviso n i notif icación, 
en el apremio consistente en el 20 
por 100 sobre sus cuotas, que se rán 
reducidas al 10 por 100 si el pago se 
verifica entre l a s comprendidas 
del 11 al 21 de Enero referido, 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento de los contribuyentes, en 
cumplimiento del art. 63 del Estatu
to de Recaudac ión , por imperio y 
y o rdenac ión del 714 de la Ley de 
Régimen Local . 

Cubillos, 3 de Diciembre de 1955.— 
José Lus Nieto. 5̂136 

Admlnistracliín de josdeia 
Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada. 
JDoy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 165 de 1955, seguido sobre 
presuntas estafas entre Luis Echave 
Hornedo, mayor de edad, fotógrafo 
y vecino de León y Antonio F e r n á n 
dez de la Puebla y Mar t ín Llórente , 
que t a m b i é n es conocido por A n t o 
nio Fe rnández Mar t ín , mayor de 
edad, natural de Herencia, Ciudad 
Real y vecino que fué de Madr id , y 

posteriormente domicil iado en Pon-
ferrada, actualmente en ignorado pa
radero r ecayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

En la ciudad de Ponferrada a 8 de 
Noviembre de 1955.—El Sr. D . Pa-
ciano Barr io Nogueira, Juez munic i 
pal de la misma, ha visto los presen 
tes autos de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes, de la una el 
Minis ter io Fiscal y de la otra el de
nunciado cuya edad y circunstan
cias ya constan, y 

Fallo: Que debo absolver y absuel • 
vo al denunciado Antonio Fe rnán 
dez de la Puebla y Mart ín-Llórente , 
que t a m b i é n se hace llamar Antonio 
F e r n á n d e z Mar t ín , de la falta de es
tafa de que se le acusaba, ya que lo 
que en realidad debe haber entre él 
y el denunciante es una rend ic ión o 
l iqu idac ión mutua de cuentas, de
c l a r á n d o s e las costas de oficio, de 
acuerdo con la pe t ic ión fiscal.» 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación en forma al denunciado A n 
tonio F e r n á n d e z de la Puebla, expi
do la presente en Ponferrada a 8 de 
Noviembre de 1956.—Lucas Alvarez. 

4810 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y de tenc ión del 
penado José Domenech Ruiz, m a y ó r 
de edad, casado, a lbañi l , cecino que 
fué de Folgoso de la Ribera (León) , 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla veinte d ías de arresto, 
que le fueron impuestos en juicio de 
faltas n ú m . 18 de 1955, por lesiones, 
p o n i é n d o l o caso de ser habido, a 
d i spos ic ión de este Juzgado Gomar-
cal de Bembibre del Bierzo. 

Y para pue se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en Bembibre del 
Bierzo á diecisiete de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta y cinco — 
El Juez Comarcal , (ilegible).—El Se
cretario, Pedro Enr íquez . 4856 

o 
, O O 

Cayuela Mart ínez Marcos, de 36 
años , h i jo de Juan y María , de esta
do soltero, natural de Totana (Mur
cia) vecino que fué ú l t i m a m e n t e de 
Totana, calle A n a m á t í á s n ú m . 5, co
cinero, c o m p a r e c e r á ante este Juz 
gado de I n s t r u c c i ó n n ú m . uno de 
León, dentro del t é r m i n o de diez 
días , con el fin de constituirse en 
pr is ión provisional decretada por la 
Audiencia Provincia l de esta ciudad 
en sumario n ú m . 61 de 1955, sobre 
uso indebido traje y estafa, con aper
cibimiento que de no comparecer le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar, 
- A l propio tiempo ruego y encargo 

a todas las Autoridades y Agentes 
de la Pol ic ía Judicial , procedan a la 

busca y captura de dicho procesan 
poniéndolo a disposición de la A 
diencia Provincial de León dand 
cuenta a este Juzgado. ' 0 

León, 21 de Noviembre de 1955 
E l Secretario, (ilegible). 4 9 ^ 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de 

Castropodame 

Seruicio Guardería Rural León 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor de Contribuciones e Impues
tos de esta Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos (Ser
vicio Gua rde r í a Rural). 
Hago saber: Que durante el día 9 

Diciembre se recaudan en esta loca
l idad de Calamocos, las cuotas de 
Guarde r í a Rural—en parte—del año 
1955; así como el dia 10 de Diciem
bre en la localidad de Castropodame. 

A l mismo tiempo se recaudan las 
Cuotas Sostenimiento Hermandad 
del indicado a ñ o 1955. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante los d ías y horas de 10 de su 
m a ñ a n a a 7 de su tarde, podrán rea
lizarlo sin recargo alguno hasta el 
d ía 10 de Diciembre en León, calle 
Juan de Badajoz n ú m . 3, (oficina re
caudatoria), pero si dejaran trans
curr i r expresadas fechas, incurr i rán 
sin m á s aviso n i notif icación en el 
apremio consistente en el 20 por 106 
sobre sus cuotas que serán reduci
das al 10 por 100 si el pago se verifi
ca entre las comprendidas del 11 al 
21 de Diciembre referido. 

L o que se hace púb l ico para co
nocimiento de los Sres. Contribu
yentes en cumplimiento y a los efec
tos del art. 63 del E. de Recaudación, 
por imperio y o rdenac ión de la Ley 
de Hermandades del Campo de Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 23 de marzo 1945; 4.a disposición 
adicional de la Ley de Régimen Lo
cal y Reglamento de Pol ic ía Rural 
aprobado a esta Hermandad. 

Castropodame a 5 Diciembre dP 
1955.—José Luis Nieto. 51í57 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Ardón 

Se encuentra de manifiesto e n la 
Secre tar ía de esta Hermandad, et 
presupuesto del Servicio de Guarae-
r ía Rural, así como el reparto par.* 
ello, del a ñ o 1956, por el plazo haon 
de quince d ías . . .Qnt0 

Lo que se pone en conocimiem" 
de los interesados. I Q ^ -

A r d ó n , a 26 de Noviembre deiswy; 
E l Jefe de la Hermandad. P. 
sus Mar t ínez . 

L E O N ^ 
Imprenta de la Dipu tac ión Provmci» 
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